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Contenido:  

“En la hora actual, hablar de integración es introducirse en una geografía llena de componentes 

especialmente seleccionados para realizar la unificación de las economías nacionales como singular 

tarea de beneficio común que, por importante y necesaria, trata de abarcar, todos los campos 

posibles de la unidad programada… la integración que significa formar una comunidad de naciones, 

una comunidad de derecho, no puede ser un proyecto incompleto, vacío del contenido unificador 

que implica sacrificios y dificultades para lograrla… el objetivo conjunto es el encuentro satisfactorio 

de una comunidad organizada dentro de un marco de equidad y de desarrollo compartido.- Para 

conservar y mejorar la obra ejecutada, es preciso insistir en la realización de los esquemas 

propuestos y efectuar las modificaciones o sustituciones que se han vuelto indispensables para 

lograr los objetivos que se expresan con esperanza en los instrumentos que generan el Derecho de 

la Integración o Derecho Comunitario como se le conoce en Europa, o Derecho Andino como se 

denomina en nuestra Subregión.- En alguno de estos documentos el contenido economicista, 

comercial o exclusivamente programático, le restó espacio al contenido jurídico regulador del 

proceso e ingrediente necesario para su feliz realización… De este modo, si las diferencias o 

controversias entre las partes resultan inevitables, la solución de ellas provendrá de un acto 

jurisdiccional debidamente regulado por las normas comunitarias y acertadamente ejecutado por 

Tribunales encargados de controlar la legalidad en los respectivos procesos de integración.- Ahora 

bien, como las discrepancias entre los asociados pueden tener origen tanto en la inobservancia de 

su ordenamiento jurídico, como en la indebida aplicación o interpretación de la norma rectora de la 

integración, cualquiera que sea el procedimiento para la solución de las controversias o la autoridad 

que deba resolverlas, estos conflictos son casos especialmente distintos de los que podrían 

originarse por la aplicación o interpretación de la norma interna de cada uno de los países 

individualmente considerados, aunque la inobservancia de las disposiciones comunitarias puede 

ocasionarse también por alguna norma interna contraria al ordenamiento jurídico de la integración.- 

En consecuencia, el conocimiento, resolución e interpretación de los problemas de orden 

comunitario corresponde a los órganos e instancias establecidas por las normas que dieron origen 

a los procesos de integración, en los cuales la luz del Derecho resulta indispensable para la adecuada 

utilización de la norma jurídica, para la debida aplicación de sus principios desde la elaboración de 

los primeros documentos, acuerdos o tratados hasta la ejecución de los mismos y para que el 

‘control de la legalidad’ sea entendido con un criterio amplio en el cual prevalezca la finalidad de la 

norma comunitaria” (Galo Pico Mantilla. Sucre, Bolivia. 22 septiembre 1992). 

 


